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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 045-2022 Expediente núm. TSE-CCC-CP-11-074-2022

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), a las diez horas de la mañana

(10:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral

(TSE), integrado por el Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez, Director de Inspección, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director

Jurídico; el Licdo. Noé Vásquez Camilo, Director Administrativo; la Licda. Eulalia Vásquez

Núñez, Directora de Recursos Humanos y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández,

Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria;

en la sala de sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez

Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

Expediente TSE-CCC-CP-11-074-2022. "Adquisición de Dispositivos de Seguridad de Red

(FIREWALL)."

• Presentación de Expediente.

• Revisión y Validación de Pliego de Condiciones.

• Validación de Certificación de Existencia de Fondos.

• Designación de Peritos.

-4-

'1

Ó

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de este

Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez,

declaró abierta la sesión.
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Posteriormente, se continuo con la presentación del citado expediente, relativo a la

"Adquisición de Dispositivos de Seguridad de Red (FIREWALL)."

^  El representante del Magistrado Presidente, Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez, dio la

introducción para la intervención del especialista que aclararía sobre las modificaciones

realizadas al cuadro contentivo de la ficha técnica, el Señor; Alejandro Santos de los

Santos, Director de la Dirección de Tecnología de la Información, el cual explico las

razones técnicas en cuento a dicha ficha con relación al tiempo de entrega, el cual fue

computado en cuatro (4) meses máximos para la entrega de los bienes y servicios objetos

de este proceso.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

Dirección Administrativa, con relación al expediente núm. TSE-074-2022, mediante la

Certificación de Existencia de Fondos núm. 147/08/2022, de fecha 01 de agosto de 2022,

emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de Cinco Millones

Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos

(RD$5,258.000.00).

/

(Se consigna CértifléáciÓn ̂  ¡ndos en la página siguiente)

Y  f E'
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CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

REQUERIMIENTO : Departamento de Compras y Contrataciones

Fecha

01/08/2022

Yo I rriTí Noe VasqLBZ Camio en mi calidad de Director Admimstrativo-Financiero de este
Tnbunal Superior Electoral.

PERT1FIQQ

Que este TíiDunai Superior Electoral cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del aóo 2022, para la contratación que se especifica en el expediente No TSE-
074-2022. detallado a continuación

Precio de

Cúdiito Descripción Articulo Valoración

estimado ROS

43222S01
1  Adquisición de Dispositivos de Segundad de Red

1  RD$5,258,000-00

i
(FIREWALLS)

Total General: RD$ S.2S8.000.00

Total general: Cinco Millones Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Pesos Dominicanos
con 00/100.

ProstuUmfento

itó^a utilizar es Comparación de Precios, y para que conste firrrxy la
lOn

Ucda NoeVaaciuee
Director Administrativo Fthanciero

LMdf «tei Proceso^

Juez Pres<lente

\
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A seguidas, fue presentada la invitación elaborada sobre este proceso de compra, la cual se

consigna a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

(TSE)

.  •''o>

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA

ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD DE
RED (FIREWALLS)

COMPARACIÓN DE PRECIOS

2

TSE-CCC-CP-11-074-2022

Santo niimingo. Distrito Naiiunal

.^KoMo, 2022
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fipras

OrrimQO

■m ww iiwiMíMrJHS'í // . V- ^IRIHl MAl M K» NllMt I 1.1 ( ruilAI /' ' ^

TABLA DE CONTENIDO í 2

t'-" ; yy
PARTE 1

PRtHZEDlMIENTG DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

1. DúipcMÍcioacii genérale* 4

2. Regias de imerpretación 8

2.1 Normas aplicables 8

2 J. Cronugrama 9

2.4. Domicilio de la Eoiklad Contratante \ (áim-o EIrcinmico Oficial 11

2.5. De las personas que pueden participar en el PrtKedimíenlo de (ániiparacién de Precios.
11

2.6. De las persoiMs impedidas de participar en el Ptoccdimienlo de Campatación de
Precios 12

2.7. NotiScaciones 12

2.A Idioma 12

2.9. Derechos de los Oferentes 13

2.10 Consultas, prcgunus y respuestas 13

2.11 Disponibilidad y adquisición del Pliego de Condiciones.... 13

2.12. Enmienda» al Pliego de Condiciones 14

3. Ellaboraeión, presentación y cvaiuat ióii de Ofertas 14

3.1. Consideraciones gcia-rales para elaborar Oferta 14

3.2. Fórmalo de la Oferta y criterios de evaluación IS

3.3. Oferta Técnica 16

3.3.1 El Sobre A 16

3.4. Oferta FAnmómiea 17

3.5. Garantía de Seriedad 18

3.6 La Garantia de Seriedad se bar! rfecutoria en los siguientes casos: 18

3.7. Garantia de Fiel Ciimplimientu 19

3.8. Vigencia de las Ofcttas 19

3.9. Recepción de Ofertas 19

3.10. Apertura de Ofertas Técnicaa 19

3.11 La Evaluación de las Oferta* Técnica*. 20

/

i

4-
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» R t S!

itf'pi ni í4:aihjmisii.ana

mini NM M rinum i;ux-|<»ju.

3.12. Ap<?riura dr Un Ofertas Económica»

3.13. La evaluación de la Oferta Económica

4. Adjudicación 21

4.1. Secundo Lu|;ar del Procedimienin de Comparación de Pieciin 22

5. Aspectos legales 22

5.1 Causas de desestimación de Ofertas 22

5.2. Causa» para declarar desierto el Pna-edirniento de Comparación de Precios 23

SJ. Orden de prioridad en caao de discrepancias 23

5,4. Gastos y costos del proceso 23

SJ Medidas protectoras y promotoras en materia de competencia económica 24

PARTE 2. 24

6. (áimliciones generales del Contrato 24

6.1. Validez del Contrato 24

6.2. Plazo para sosciipción del Contrata 24

6_3. Efectos de la contratación 24

6.4. Vigencia del contrato 25

6.5. Sohcontratos 25

6.6. Incumplimiento de contrato 25

6.7. Efectos del incumplíinirntu 25

6.8. Finalización del contrato 26

6.9. Condiciones de pago 26

6.10 Generalidades 26

PARTE 3. KESIHINSABIUDADES 27

7. Responsabilidades del Contraluta 27

7.1 Lugar de entrega de los bienes y/o servicios. 27

8. FICHA TÉCNICA I>E ARTÍCllLOS 28

9. TABIA DE EVALLACION 29

^ A 'O r
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REPUBLICA DOMINICANA
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

III.

IV.

ICIIH N\l SI PKIIU» I 11< TIWU.

PARTE 1.

PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

I. Di«po«icÍMneii gcncriilc«
Pam hiie-s del pfcscntc cLxTunu'titii v del presente Priicedimieiiio de í^umparacitári de Precios,
los rcmimos/ Irases tjuc se listan (khagn tendrán el significadn que a eontittuaeiint se le» asigna:

I. Adjudicatario: < itérente al que, habiendo n-sultado ganador del Pn Kreeiiniietuo de
Comparación de Precios, se le adllidtca el ( ontrato.

II. Acia de Adjudicación; \et<> aditumstrativo mcdianre el cual el (áimite- de Compras y
Contrataeiones procede a la Adiiidicación del (amiralo

Acuerdo de CouRdcncialidad: Documento suseriio (xir el i Hetente por meslio del
cual se obliga a guardar la contldcncialuiul tle cierta intitmiacion recibida en el marco
del PriH'eilimienlii de (ámiparacion ile l'reeu ►>.. según aplique.
Circular Vclancii'm que el (.omite lie (iompras y Contrataciones emite, de oticiii u para
dar respuesta a (".onsuitas. en relacuin con el conlenido del Pliego de (átndicioncs,
tormularios, otra (,irt-ular o anexos, v que se hace de eonocimiento de todos los
Otcrentes.

Comité de Compriia y Coniratacinnea. l-.nie adinimstraúvo de carácter pemtanetue
responsable de la organiracion, condiueion v eieeucitin de los Procetlimieitto» tkr
Selección, de la designación de los pi ntos que elalsorarán las especificaciones técnicas
(en caso neccsano/. la aprolxieion del Pliego de Condiciones, del I'roiediinR-nto de
Selección v el dictamen emitido |x»r liis penros designados para evaluar otertas Para
tines de este l'ltcgo de Condiciones, por '(.omilc de Compras y (iontraracioncs' se
entenderá, según el contexto, que se hace relercncia al Cimiité de Compras y
(áiniralaciones del l'Sl ..

Coagorcio; L'nkin temporal ile empresas qiK-. sm consnruir una nueva {K-rsona jurídica,
SI- orgatuza y pueife pamcipar en el Procedimiento de Comparación ile Precios.
Conaulin: (.omunicacton i-scnta, renunda por un ( ifemite conforme el procedimiento
establecido v recibida |K,»r el t.omite ile (.onipras v Contrataciones, solicitando
aclaración, mterprctaaém o modiñcacinn -.olire aspectos relacionados exdusivamenie
con este l'lRgo de Condiciom-s.
CoatralisU: .\d|udicatario que susenbe el Contrato. Drnominadii, iniilstlntanuTite,
"Proveedor".

Conaato: Ointrato resultante del Procedimiento de Coinjiaraiion de Precios suscrito
o a ser suscrito |xir el Adjuduratano v la I .muiad ( amiralante para dar cumplimiento al
obieto lie! Pnxedimiento de (".omparacicMi de Precms
Convocatoria: .Veto pir el cual se cornoca a los Interesados a participar iii el
Procedimiento de ( omparacion de Precios, dando formal apertura al proceso v plazos
de lugar.
Correo Electrónico Oficial t .ueiita de corn-o electrónico que la Entidad Contratante
utilizará para fines de remisión v reccpcNui tie comunicaciones eiectnitucas relabvas al
Proccdimu-nto de ( Comparación de l'rtxios, el cual deberá ser el único al que los

VI.

VII.

XI

VTII.

IX.

P á { I n a 4 1 .W
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o

NIfl HI l< A EMIMlSIt.NNA

iNim SAI -A ri «Km riAcioRAi

oatS!.-.

Oírrcntcí remitan válidamente vus comunicaciones clectrtinicas. saK^ que k Hnb(k«l.
Contratante iníiitmc -por cscnto- alguna tirta cosa. ,

XII. Credcnciale»: Dficumcntos que dímiucstran las calitlcaciones prot'esHinales y téouctt-'
de un Oferente, presentados como parte de la t )tcrta Técnica y en la forma establecicb

en este l'lwjjo de tiondiciones, para ser evaluados y calificados ptir los Pcntos bajo la
modalidad ctiirespindientc de confomiidad CAin este IHtego de f ,'ondiciotics.

XIII. Crtinograma Catendano que connene las fechas v plazos que rigen cada una de las
activitladcs correspondientes al Procedimiento de C.omparacir'in de Ptecios. el cual

delxrá ser cstnctatiicntc obsersado v cumplido |>or los Interesados y/o (Ifcrmtcs.
XIV. TSE:'] nbutial Supenor ITectoral
XV. DGII: Dirección tieneral de Impuestos Internos de la República Dottutiicana.
X>1. Día Días calendario.

XVII. Díaa Háhilcii: Días laborabU s ícn los cuales se irabaia; que no comprenden días de fin
de seitiana ísábado tu domingo ni ilias lesinos

XVIII. Documenios del Ptocedítnieoto de Comparacide de Precios: Documentos.
provistos por l.i Entidad (auitratante í'ionvocaiona. Pbego ele Condiciones, actas

dcrtvaíias del Procedimiento de (áimparación dt- Precios, (árcularcs. informes ctc ) o
sumiinstrailos por el Oferente ;(a insultas. (iterta, etc.). que comprenden el conjimto de
docuttR'titos que ititej^n el cx|x'diente .ultiuiustratno

XIX. Dotnicilio de la Entidad Contratante l .s d doimcilio. imlkado por la Entidad
Contratante, al cual los ititcrcsados v /o< ttcrentes iMieii remitir toda comunicación v 'o

documento relacionado con el Procedinucnto de t.omparación de Precios

XX. Enmienda: ( áimumcaciiVn escrita, emitida por el t áimitc de Compras v tiontratacinnes.

c)iu- modifica el contenido de este Pliego tk- (iontlicioncs, t'ormularüis, anexos u otra
Enmienda v que se bate de conocimiento d«- khIos los Interesaikis v Oferentes.

XXI. Entidad Contratante: rnbunai Su|K'rior Electoral
XXII. EapecificacioncH Técnica*: Conjunto de requisitos de carácter técnico con los qi*-

deben cumplir los bienes ofertados conforme establece este PUego de fiontiicitmes.
XXIII. Eatado: Estado diimtnicano.

XXIV. Ficha Técnica: Dm-iitmiitos contentÍM>s ek- las Espcfificacinties l'écnicas requeridas
por la Entidad Contratante, en caso aplicable

XXV. Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que cscap.i .il control de la parte
com-spontkente. imprevisible c mentable íincluvctido epidemias, guerras, actos de
terronstas, huelgas, hu gos. explosiones, temblores de tierra, catástnites, inundaciones y
otras pcrtuilwcioncs ambu-ntak's mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo)
que afecta adversa v sustaticialmCTitc los deberes puestos a cargo de una parte. Para tincs
de la ctimparaclón de precios, la epieietnia por CONID-II mi será considerada un
evento ele l ucrza Mayor en raziin de iiiie la misma es. a la tVeha. un lu-cho previsible

XXV]. Garantía de Fiel Cumplimiento:

f larantia consntuida por el .\tl|udicaiario

i' á ̂  i fl a 5
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miM s.\i <>i n itiuM i.it.i.uHi.ii

ganindzar el cumpliinu-tiio de las <»bh^ac!c)ncs piicivTas ü su por virtud del
(amtrato, en la foima dementa en e>te Pliego de (.ondicioneit» en btrnetlci^ de 1» iintidad

(amrtatante. que se hará cjecuinna a requcrúnientci de la I nmlad < junratantc en los casos
c«mHTnplad(>ii en el (.níimun v su^ Aiicxíjs.

XXVI1. Gutatiiijide Scfícdsid;

C»aranría presentada por todo ()t"cfenrr i-n ñ mna de fianra eininda por una i-ntuiad aseguradora
de rcconíKula solvencia moral/c^on(»nnea \ presencia en el mercado, en iKtu fK'K» de la ivntidad
(.ontratante. la cual se hari cjecufona a requermncntí» de la l-.nridad (Joniratante en k» cast>s
ronreinplackjs en este Pbego de (ionditiones,

XXVIII4 Interc^sido: Aquel que tiene intereN de participar en el Procc-slitnuiito de ( Comparación
de Precios

XXIX. Ley 340-06; Ix-v >i>bn' (ntnpras y < ̂ onrtatacmno tk- Bienes. Scn icios v Obras, mint
.^í-H6, lie teeba 18 de agiistn de 2(Klíi v sus lii»Hilíleacumcs

XXX. Lej 107-U Ix'v subrc Derechos tk* Us IVrMiiias en su Relación c*»n ta Ailunnisiraen'in
y de l'rucedmiKiito Adniinistram o. núm 107 | .1. de fecha 6 de a^isin de 311.1

XXXI. Máxima Auloridad Ejecutiva: l-.l mular u el represenrame kyral de la lintidad
Omtratante o t|uien trn^a la aumn/ación para suscribir el íáiiurato

XXXJI. Normativa Aplicable: \onnas luridicas dominicanas tjue ngen li) el Procedimiento de
(.omparacuin d«- Precios, en especial la I.cv Vkl ilfi v su Reglamento de -Aplicación, (ii;
el obicio del (aiiitrato y la contratación, ;iii) las condiciones laborales, medioambientales
y de orws índoles aplicables a! ( .ontralo v a la contratacújn v (iv) las relacitsnes de los
órganos gubeniamenrales.

XXXIII. Nolifícaciótt de la Adjudicación: \otitkacion cscnta tlingida al Adiudieatano v a los
denuis jsarricipantes iiitomi.indo sobre los rcsulrados finales iki PnK'edimienro de
fiomparación de Precios, deiitn) de un plazo de S ilias hábiles Conrados a partir de la
cmiskin del Acta de .Adjudicación.

XXXIV. Ofetenic: Aquel Interesado que presento < tfena para participar en el Procedimiento de
(Joitqsaración de PrecKJS. 1 amblen denonunado. indisnmamcnrc, "Propínenle"

XXXV. Ofcfente Habilitado: Oltrvntc cuya Otcm I rcnica resulta ÍÁmlormc en U fase de
e%'aluacu>n técnica ik'í PríKcdinucnro de < .omparacuin de Precios \ que, por ende, pasa
a la fase ele i'% aluacum económica

XXXVL 0£eruu í^mpucsia preMriitada por im ()íi'fcnr*\ lotihnmada fK*r la C )fcrta [ ccnica y por
la Ofcna l-.con<inuc3, entre otms d!m*utnento>, de conformidad con csre Pliejít> de
(Jondicu)nes v otros diK ianentos que puedan aplicar.

XXXVll. Oferta Económica; Pn»pues^ econotnica presenrasl» pir lui < >ferente, de
conformiiLuI con este Pliego de íiondicitsncs v otros documentos que puedan aplicar,
que constituve la pibcitacion en ftmie del olcreiiie respecto del precio al que oferta
ack|uisici<>n de dispjsinvos de si-guridad de red ( tircwaUsj,

XXXVIII. Oferta Técnica. Pmpuesra téenica jiresentada p>r un Oferente, de cnni'otmidad con
este Pliego de f.ondiciones i otn>s documentos que puedan apbcar, respeto de las

P a í; 1 n á fe I .M>
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«»;rt M lí A mmiviCASA

rUM S.U. ti rt.UlJtN t.U rtlMAl

XXXIX.

(".retkntiaU-^ y dt las condiciones gcncraU» v de los elementos Nocionales
correspondietnc» a adquisición de dispositivos de wypindad de red ífirewalIsV
Pcfitmi: Ivxpertos en la materia objeto del Proci-dmiJento de ÍÁimparación de Precios
que colaborarán asesorando, anatiaamto v e\aliiando las Ofertas v elaborando It*
mtonnes qm- coiitetigan los resulrados v qiu- sitvan de sustento para las decisiones que
deba adoptar el (.'omite de (lompras v (.ontniiarioties.

Ix)» Peritos podrán ser contrarailos o ral cltTto

XL,

em(ile.idos ik- l'SI. o tk- otra entidad piibliea

Plicgfi de CondicioDes o Plic)(o de Cnndicionca Especifica»' l iste documento, el
cual cotmetie las condiciones que rty>en el Procedimiento de (lomparacitín de Ptecios

XLI. Prácticas Cuercilivas: Dafur o pernnlícar. o amenazar con daitar <> p«*r|udicár directa
o indirectamente a cuaUpuer parte, un Interesado u Oferente, ]>ara influenciar o incidir
inapropuílamcnic la aciiiaci'Vn de una partc.

XUI. Prácticas Colusorias: Acuerdo entre dos o más partes diseñadt> para obtener un
proposito imptopH). mcluvmdii influeticiar inapnipiadamcnrc la actuación de uti
Interesado u Ot'crcntc

XLIII. PrácticaH Corruptas: Ofrccimu-nio, suminisiro, aceptaciim o solicirud de cualquier
cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un lunctonano público u otorgar
una %-enra|a inikbida respecto del Procedimiento de Comparacit'm de Precios o del
Contrato

XLIV. Prácticas Fraudulciitas: .\cto u otniston ücgi'nmos, incluvendo tcrgiversacsín de los
hechos, con el fin lie influir en un proceso de contratacirin o en la ejecución del Contrato
en perjuicio tiel .\diudieaiano

XEV. Prácticas Obstructivas: tíesrrucción, falsiflcacion. alteración. tK'ultanuento y
cualquier acto similar por parte de un ()fereiue en forma deliberada- de pmebas
(incluvendo testimoniales) o documvtilos res|Keto de su participación en el
Pr«>ceduniento de ((omparacu'in ck* Precios, relacionado o no con la intención dr
impedir u obstaculizar una investiyjacH'ui de la Entidad Contratante referente a
acusaciones sobre- Prácticas Corruptas. I raudiJcntas. ("ncteifivas. o Colusorias; v/o
amenazar, acosar o intimidar a un Interesado, (Ifercnte o tercero con el pmpcísitíi de
im|sedÍT que dteba parte revele lo e|ue sabe aeerea ek* asuntos pertinentes a alguna
mvestigacit'in en el sentido anierioniunte retendu

XLVI. PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS: 1.1 prcsemre
Procedimieiuo tie ( nmparacii'm ik- Precios para la Adquisieuiii il< <lis|»<jsitlve)s ele
segundael ik- reil (firewalls), para el I ribunal Supe-rjof Electoral, rcfercocla TSE-CCC-
CP-U-074-2022.

XLVII, Reglamento de Aplicación: Dcrrcru tpH' istablciv vi RcgUnK'iito de k i-cv' stíbrr
(.ompras y f-onrraracifíocíí <lc I^íciuns sScn'Kn<>>, ()bnis v núxn. 54.V12, de

techa (\ lie wpfutTilm' de 2n!2
XLVIII. RepreReniante l^gal Perdona tísica o iianiral acndúatk Cfinw» tal p«>r el OtVreiite

/
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XLIX.

L.

Reporte de Liij(iirc« Ocupados: l'unnularu) que contiene I<k> resuitMk)^ de la
apbcacion de los cntenus de esaluacion ectMiomica, precio* iitertados ert cfl
proccdirnicnto, organizados de niavor a menor.

RNC: Regisrn > Nacii mal de < .ontribuvente de b IX i 11.

L. Sobre: Paquete que contiene las Credenciales del t iterenie v. |ti ir separado. U Oferta Técnica
y b ( ) feria T.coiuimica

LI. TSS: 1 esoreria de b ScgurKiael Snial de b República Dominicana.

Lll. Departamento de Compra* y Contrataciones: l 'mdad de TSIi encargada de b parte
operativa de los proceiLmicnios deCompr.is v.( ontrataeiotu-s

2. Recia» de interpretación
lais sigiaenies reglas sen irán de parámetros interpri iailvos de este Pliego de (Condiciones;

a) l.as palabras o designaciones en singular deben entenderse, igualmente, en plural v viceversa,
cuando U interpretación ele los textos escntos lo requiera

b) T.l [t-rtniuo 'por escnto' significa una eotmitueacicúi escrita con prueba ilr rtrepciem

c) Ioda indicacitm a capitulo, numeral, inciso, (.ircitbr. 1 .nintenda. iormubno o anexo se
entiende referteia a la expresión corrcspondieiue eW este Pliego de Condiciones, salvo indicación
expresa en contrario. Los titiilos ele capítulos, fomiuianos e anexos son utilizados cxdiLsivamcnn

a efectos indicativos.

d) Ijis pabbtas que inician en mayúscula v que no se enriu'ntran definidas en este Pücgo de
(.ondKtiones se uiterpreiarán de acuerdo a b Nomiaiiv a .\pbcaMc

c) Sin perjuicio de cualquier otra tiisjuisicum. todos los diH-unu-nios que integren el (iontrato
serán recíprtxamenic cxplK-auvos

f) Toda cláusula impreccsa, ambigua, cnntraelicli nía u oscura a cnterio de la lintidad Contratante,
se interpretará en el scnndo más favorable a esta

2.1 Norma» aplicable»
1.1 procedimiento será regido por los preseiilts Témunos de Retercncia v bs normas siguientes

•La (.onstiniciiin de la Repúbliea Dominicana del aiio ililS, ameuios iiiuns. 21 1 v 215

•Ley núm. 29-11. Ixy orgánica del 1 nbuiul Sujienor ídectoral.

•lai l-ey No. 340-06. sobre (ionqiias y (Contrataciones de liiefU'S, StrvicKts. Obras v (Concesiones,

de fecha IR de agosto del 2lál6 y su modificatoria contenida en b lev No ̂ >-06 de fecha scb

(06) de diciembre del 2006, sobre ( Contrataciones de Bicik's, (Ibras. Servicios y (Conceskmeii-

Pajina 1130
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•Reglanientt» 543-12 de la lar> sobn- <:<iinpRi> v Contrataciones de Bienes. 5cri3cinit, Obrtt T

(Concesiones

•Ie\* mim. 107-13, sobre los Ocrechos de las Persísnas en sus Relaciones con la. AdniÜns&Tración

y de Prrxrcditnicnro AdmmistwHvo

•1.CV núm. 41 (18, de l-unción Pública, v sus reglamentos tk- aplicación

•l.ev núm. 200-((4 de Ix-v tic I.ibre .\ccesii a la Iníonnacion Pública.

•l.ev núm. 423 l)f> |,ey < liyárúca de Presupuesto para el Sector Público.

•l.ev núm. 247-12. ( tiránica de ta Asknintstración Pública.

2.2. Datns del Procediiniciiio de Comparación de Precios Obieio y modalidad

hl objeto del Procediinsrnto ds- < aiinp.iracioii de Precios consiste en la a<k|Uisición de
dlspíisirivos de seguriciui de retí (ftrevialls

Tos rec|ulsllos se detallarán en los ' t érminos (le Referencia de la ficha técnica.

l-.n caso de resultar .3d)udicatário. el Oferente coirespondienie ik'herá entregar los bienes
requeridos en plaan máximo de entrega establecido en la ficha féctlica, una ver mitificada la
.\díudicación.

Resjx-cto de la mcxlalidad, el Proeeduiuerito de (aimparacicm de PrtTms será de Táapas
Múltiples.

liste proceso cuenta con una (lertificacion de l ondos núm. 147 ,/(Mi,'2( l22poT un mnniode cinco
millones doscientos cincuona v ixhti mil pesos (RD$5,258,000.00). 1 I BIS mcluido.

2.3. Cronograma

K1 Procedimiento de í.omparación ile Precios comprende las tases, etapas v acneáckdes que se
detallan en el sigmcntc f-tonograma, el cual contiem las (cebas v piaros que r^n cada una de
las actividades correspondientes

\< I ivii>vi>t;s PI RIODO m: I JTCTCION

1. PublR-acióti Uatmda a participar en la
íloitiparaelón de Precios

11 df agosto 2i)22.

2- Perítnlo para itMlirar consullas fnir p.irte de los
iiueresackis.

1 lasta 15 de agosto, 2022.

.3. Plaro para emitir respuesta por parte del Tomité
de Compras v (.'ontrataclones.

1 lasta 18 de agosto. 2022.

P i g i n a ̂  <1(1
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4. Recepción de Prtipiirsras;'"Snbrc v
'"Sabrc B"

•  Apcmira del "Scibrv \".

19 de 3>22 hasta las B2;tMí pin

Sala de Audiencias del l'SM

ií2:Vl p.n». ilel íTUsim» día

5. \'enticaci«'>n, X'alklacitiii \ lAaluaciiin del

c<mTin¡d<j de las Propucsia^ J"écmcas "Sibre .\"
1 lasta el 22 de agosto» 2b22.

6. Níjrifu annii de erroRs u cmusiimcs de naturalc/a 23 de agosto» 3(t22.

I'cnodo de üubsMinacitVn dr oícrras 1 lasta el 26 de agosto 3í22.

8. Prn<x1íi de Pinuícracum de SubsíaiiacKines. 1 lasra el 29 eU- agosto, 2^22.

9. \ofihcación KesiLltad<^ del IVocon de

SohsaiiiiCKMi V Otcrentcs Habilitados para la
presentación «.le l*n>piicstas 1-Ciniotnicas
'•S>hre IV".

Vi d<- agosto . 2IÍ22.

IB. Apertura y lectura de l'ropuestas 1 .ciMOnuRas
■"Sobre B".

Xl de agosto, 2B22

2;.Vlp.m.

11. Ivvaluación Ofertas I xonomicas **Sfjhfe H" Hasta el líl de septiembre 3d22

12. Adjudiración. l '2 de septiembre, 2022.

13. Nonncacicm y Publicación de Adn»dieacioti Dentro de los siguientes U5 días
hábiles» ccmtadfis a partir de U
AdiudicacuYn.

14. Plazo para la constirucióii de la (. «aratuia Bancaria
de Piel f .lunplimicnto de (iontrato.

Dentro aU* 1íi> siguientes ít5 dias
hátiiles» Contados a partir d< la
Nontit acúVn de \d|udicación.

15. Siiscnpciot) del <^ontrat<». No mayor de los 20 días hábiles
contados a partir de la Norifícación de
Ad|udic.acuíii.

y

L
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16. Publicación de los C.iintraiiis tu t-l Portal

Institucional.

12

InmcdLiramcnre liespués de suscito'
por las partes.

lais Interesados u ( Kerentcs, sepin sea el caso, deberán cumplir con d plazo corres|>ondSente
(dú y hora) a cada actistdad, de modo que sus accioiu-s o documento!! puedan ser declarados
pteseiuados en tiempo hábil de conformidad con el f.'ronograma Salvo mención contraria,
cualquier acctt'ni o dtKumcnto írelacionado con el depósito de las Ofertas, la constitución de
gaiantias y/o la su.scnpci<Wi del (^)mralu; presentado fuera de plazo por causa no imputable a la
I'.ntidad ('.ontratante cotiUcvaiá la tnhabtlitacKÍn del ( U'erente correspondiente o descstimacHMi
de su (Iferta. sejti'in aplujue

2.4. Dumicilin de la Entidad Contraíanle v Coneo lUcetninieo Oficial

IXpartamcnro: (!i)mpras t ( oturalaiiones

Contacto: 'iojcisa E. Ilem.índez

Entidad Coattatante: I Rim'N.M. SI P1 RK )R roR.M.

Direccián: .\s' I '.nrique liménez .\lova. lisq, litan de Otos Wnmra Simó. Onrro de los Héroes
.Sto. Piso, Í'dificiíi del Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos flNDRI II

Telefono Oficina: fSó'f) SáS-iafí'S Ext 41I.SI

E-mail: cQmoras@tsc.do:

Referencia; TSE-Cí;C-CP-n-074-2022

Salvo mención contraria reseftada en este Pliego de (áindienones, tinlo reínwnnuenio de
informaciim v/o dcpsisito de documcntois) dcl*-rá ser efectuado ]>or los Interesados u
Oferentes, según corresponda, en el Domicilio ile la Entidad Eontralante en l>tas I lábiles

Para fines de comunitMcion eicctn'mica, los Oferentes lieberán remitir sus (ñiiisulta» a la cuenta

de correo electirinico que a continuación se indica: C'm)i'rasijj,isc.ski, (Oirrco Elcctrtimcts
{ fficial).

ZS, De laa personas que pueden participar en el Procedimiento de Comparación de
Precios.

Kn el PnKcdutucnlo di- <átmparaci<>n tie Precios poslra pamrtpat tosLi persona moral, nacional
o exilaniera. que haya adquindo este Pliego ile ( ondiciones, reúna las condiciones exigidas v no
se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en este Pliego de íámdiciones
y en ta Normativa .\plicable.

Quienes decidan participar contormaiido un íámsorcK) deljcrán, juntamente con la presentación
de la Oferta, suministrar el acto notarial contcnmii de acucrdt) ccmsorcial. en el cual consten,
como minimo. las sigiucnies dlsjuislclotus:

a) Lo» compromisos y responsabilidades de cada uno de los miembros del Consorcio;

Página 11 1 .M)
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bj I j de;ii|{nación dr uno n varioisj n-pn-^t-iiiuiiu ̂  i ton |>odiTt'!' twcvsitóa) (Mw tepresvnllt al n»
<'.onsorcio en el Procedánunio tk- (ioinparacu'in de l'tecH» v tiansaLUnneü resultante» del
rrusmo, T - '

r) lü comproniiso de cutnpLnuento cabal v solidario del Contrato o transacción anterior, sc];ósi

sea el caso, resnltanie del Procedtnucnto de Comparackin de Precws

lin caso de acuerdo consorcial, lo» roivsorciatk»» serán solidanatneiuc responsables en la etapa
del Procetlimienio de (áanparachHi de l'rwios v. en caso de que el Consorcio resulte
Adjudicatario, en la etapa cimtractuai

2.6. De la» personas impedidas de participar en el Prncrdimicntn de Comparación de
Precios

\o podrán parncip.ir en el l'fotedmuemo de Conipar.icitui de Precio»;

a) Quiene» se encuentren en situación de mora o incimiplimiento de obh^picK «íes respecto de la
líniidad Contratante.

b) Quienes se encuentren en estado de leestrucmraoon mercantil, quiebra o liquidación;

c) (.¿uicnc» se cnciu-ntrcn afiliados o vinculados a ainuii otro < itérente o personal de la lintidad
Contratante encatrado de la evaluación de las (itcrta». salvo que se pitxluzca la mhibiaón de
este respecto del conocimiento v evaluacu'in de bs C ifcrtas.

d) 1 js personas referiik» en c! articulo 14 de la I cv 14'I Uó.

2.7. NoriOcacione»

I js nottítcaciones que requiera hacer la I mtidad < ámrratantc a los Interesados o a los Oferentes,

según correspKinda, se realizarán mediante cualquiera de los proredimicnrns que a connnuación
se señalan, a elcccirm de la Imiidad (-ontraiante:

a) NonficacKÍn en domicUio señalado en los documentos depositados por el Interesado u
Oferente conespontiicnrc.

b) Notifieacicm por mcilH) de correo electrónico en la dirección de correo electrónico scfialada
por c! Interesado u Oferente.

c; Notlticaeuin petMinal en caso de reuiuon presciRul

d) \oriticación por correo (con acuse de recilxii en el domicilio señalado en los documentos del
Interesado u < ifercnle correspondiente.

cj Notificaciiin por acto de alguacil.

2.8. Idioma

lil idioma oficial tic este Procedimiento dt fáimparaeuin ck" Precios es el esjiañol. Por tanto,
todos ios doc-iimentos relativos al Procedimiento de (Comparación de Precio», asi como KKlas

Jt.1^

H a I n a 12

Página 15 de 35



( }R

,  '-0,7.,,

■■'7" W
\ O

X

REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

£9
«un mil \iK>Misii

tmim N<u.M fi:KtiiK 1 i.l

T- tillas? í-

1» cnn>unicai:i(>ncs de Im Interesados v de los (Ifcientes con la I intidad CVnitratante deben
rcaluarsf en iditmta español.

Cuando se trate de documentos ori^tnale» otorgados corilortne leves earibit)eras en un idtnmt
diferente al español, c! Ciferente que los presente será responsable de acoiijjiañar su traducción
al idioma español hecha por traductor judicial autorlzadu en República Dotí^cana. ^//
2.9. Dercchoa de loa Ofcfcntca
.\dsitiás ile los dispuestos por la Normanva .\plicable. tos Oferentes tendrán derecbna:

a) f ormular Consultas v sugerencias

b) Presentar una (ifena.

c) Recibir la notificación de su resultado respecto del Pnvccdinucnto de Comparación de Precios-

d) Ue confonnidad con d ámenlo 91 del Reglamento S4.I-12, sui^anar los errores u oinisioncs
de naniralc/a snbsanable de su Ofena l érnira.

e) Accionar respecto de los resultados del Proccdlttuentt) de Comparación de Precios confottnc
lo ptecisto en la Normanva .\plicable.

2.10 Conaulu», ptef;u»taa y respuestas
lais t)fcrenres que desccti formular (úmsultas podrán hacerlo, en el plazo establecido en d
Cronograma, por correo elecnrmico o. en caso aplicable, mediante comutucación remitida al
Comité de Cotnpras v Cr«itrataciones ni el llomieilio de la Kntidad Ointratante. Ijs preguntas
dd-teTáii ser remitidas desale una cuenta otlcial ile correo electrónico del Oferente o. en caso de
que se trate de una cotnuiiicacMin tísica, el remitente debctá úíennficarse y acreditar su relacKin
con el Oferente en nombre del cual efectúa la Cúmsulla

lai Cntidad (.onrratantc responderá las (.(insultas mediante C.ircularcs, bs cuales enviará a todos
ios Oferentes [hayan <> no formulado preguntas), en la fecha establecida en el Cronograma y sin
idcnnñcar al Ofcretite que ha formulado b Consulta corresfxmdienie las ( ircubres deberán
ser publicadas en el portal instinicional.

i.a no lomuibciiiii de ( onsulras o preguntas no lo relevará del cumplimiento de las eventuales
obligaciones que se deriven de bs mismas, las cuales delterin ser debidamente informadas a
rodos los C Ifercntcs.

1j Cntidad Comratante no incurrirá en ninguna responsabilidad por causa de b inasistencia de
cualquier tlfcrcnte a cualquier cvento.'fase del Procixlimunto de (.nmparación de Precios.

2.11 Diaponihilidad y adquisición del Pliego de Condiciones
Id l'liego ele Coniliciones estará elisponihlr, para quien lo solicite, íi) en el Oonucilio de b
Hnudad Coiiiratanle tul horario de H:l*ia. m. a 4;(KI p. m. en b fecha indicada en el Oonograma.
(ii) en la página web de la institución wwu tse.pob.do Se sugten- que el Interesado que adquiera
el Pliego de Condiciones a través de b página web de b mstltuciiin envíe un correo electrónico

Pagina 13 30
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al ITccminko t Uicial. a tin de t^uc b I .lindad (.1 mtíatanti- mmi- cixirjíimienff» de su
interés en partjeipar j ' ^
2.12. Enmíendai al Pliego de Condiciones ^ ^
1.a l'.nndad (áinrraranrr podrá, de eontiinuidail eon b Nomialiva Apllcable.^odtticar éSlé
Pliego de (áMidicii iiu-i. o los I )t>cutiieiMos del Procedimiento de íiomparaciiin til; Precios por
miciatiea propia o en respuest.i a (ámsultas tormuladas por los t)t"crentcs.

Cualquier lininienda de este F'licgo de Coíuiirioin » emitida porb láiutdad Onitraianie:

a) Deberá ser notificada, por escrito, a toelos los (itérente»;

b) portnará parte integra! del Kiego de C.oiKÜciones/Documentos del Procedimiento de
Comparación de Precios;

cj Deiará sin efecto cualquier disposición, emitida con anterioridad, que le sea contraria;

d) Se publicará en el porral insrimcioniil del I ribuna) Su|Hru iT electoral,

la Entidad Contratante podrá proporcionar a los t He rentes ciempbrcs en los que consten, de
manera visible, las modlticacioncs efectuadas.

3. F.kboración, presentación y evaluación de Ofertas

3.1. Consideraciune» generaien para elaborar Oferta
Ijis Ofertas deberán cumplir con lo> requisiros isiableeldos en este Pliego de CondlciOM« v en
la Normativa Xplicable v ser t eraees i senas

Ningún Interesado ni Oferente podrá -por si misnvi ni a través tle terceros o empresas vinculadas
o no- presentar más de una Ofena. En caso contrario, será tomada -al a*ar- una de las Ofcnas

para fines de cvaluacHm. Iafs) otraisj ( IfV-naís; seráin) tlesecbadaísi

tai presentacHin de ima tJterta constituirá, en si mLsma, una mamfcscación unilateral de voluntad
de que el Oferente;

a) Aceptacton expresa c mcomílcionaiinente en este Pliego de tiondicumcs;

b) Aceptación expresa e inrondicionaInHnte en los D< Húmenlos del Proeedmuetilo ele
C.omparación de Precios .aportados por b Entidad ósnitatante;

c) Oarantizarlan expresa e incondicionalmentc de b veracidad de los Documentos del

PnKedÚTOcnto de Comparación de Precios aporrados por el ( Iferenrc;

d) Da aquiescencia de que. en caso, de resultar .\d|udR-atano suscribirá e! Contrato;

c) Se responsabiliza por cualquier deficiencia, oniision o error qw eontenga su ( iferta;

fj Ciuardará confidencialidad de la" mformacion que se le proporcione con relación a!
Procedimiento de (iomparacitVn de Precios, segiin aplique; J

I f I n a (4 U.i
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gi' I lará que su Oferta permanezca sigcntc v en firme en Lts ténnittos estabiaBdos en este Itiefo ** '
de f>mdicu>nes; ^
h) I .xitnc de respfmsabtluiad a la Knttdad Contratante en caso de ¿kjclatar (teicito d ,
ProccditnienK> de Comparacum de Precios >. ■ ' C

Iji Entidad t lontraranie no otoigari garantía alguna ni asunrtirá «bli^ción alguna salvo las
derivadas de este Pliego de Oindiciones, los l KtelutK-ntos del l'roceiümtento de CtHtipaiackm
de Precios v el fjjntrato.

3.2, Fonnato de la Oferta y ctiierioa de evaiuadán
lajs documcmos solicitados en este Pliego de (amdiciones deben estar firmadits ptir el
Representante l.egal del Oferente que cuente con las facultades para ello Todos los documentos
que se presenten deberán estar dcbidamcnre individualizados y numerados en cada página.

En rodos los casos, el Keptesentante Legal deberá ser el que hubiere acreditado tal carácter en la
( )fena. coníumíe los requisitos de este Pliego de < ioiuiiciones. Todo (fferentc puede tener más
de un Representante legal.

FJ Oferente deberá presentar su Oferta en un paquete cefrado de fomia inviolable. E.1 telciido
paquete deberá contener a su vez en sobres separados, cerrados la < fferta Téenica (Sobre .\) de
la t )ferta Hconitmica 'Sobre B) y estar mrulado con las siguientes descripciones:

Nombre del Oferente
[Sello social|
jl'imia del Repre«cntanlr Legal]
Comité de CompfiM y ConuataciimeK
Tribunal Superior Electoral
Referencia: TSE-CCC-CF-11-074-2022
.\dqiiisición de dispositivos de segurukil de red fftrewalls)
Dirección; Av. liméncz de Moya l-.sq. jnan tk Dios Ventura. 5to piso de! INDI IRI
Teléfono: 8<k,J-5.^5d*i75 ext. 4li.vl

El Oferente deberá presentar un original de su ( )ferta y una copia fotostática de la misma, tiada
copia forosránca deberá ser presentada en paquetes de conformidad con lo señalado en el
presente acápite (un paquete ctintcntivo de Sobre .\ v de Sobre B, pir scpaiSiki}.

El Oferente indicará en la carátula cttól es el tnlginaí de ta Oferta. Eái caso de discrepancia entre
el original y alguna copia <k- la < ifcrta, prevalecerá la onginal. El original y la copia debetá estar
firmado por c! Rcpresmiante Legal en todas las páginas, las cuales además deberán estar
debidamente foliasias v deberán llevar el sello social de la compañia.

Tanto el tiriginal como la copia foiostárica de la t )fetia deln rin ¡nchiir todos los documentos de
la Oferta Técnica y rodos ios dcx'unientos de la Oferta LcotMirmca.

Dis cntenos de evaluación, respecto de los que se cxtgi-ti loo requisitos scñakdtjs en el acápite
correspondiente a la ()fcrta Téaúca, van orientados a determinar So siguiente:

Página i 5 I .^0
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a) Qik- lo» (ífert'nifs la> ctulnk'a(.'i<iiu'> protcsumalfs \ t^ruca^<la competenda jí'la
experiencia necesanas para e|ecii«ar el C anitralo en el tjureo de la Nt>rtnati.'a Aplicable;

b) O"*' I"' Otercntcs poseen los recursos financicnj», el equipo, d perstt^d v demás medios
neeesaniis para ejecutar el fksntrato en el marco de la Normativa Aplicable; \

cj (>uc los (it'eienres han cumplido ci m sus i iblipacn mes tributarias v de seguridlad 'Sodai;.

d) Que ki» Oferentes se encuentran lejjalmente domiciliados v establecidos en el país;

e) Que los fines sociales de cada ( itérente son ctimpatibles con el oh)cto «U-1 (aintrato.

3.3. Ofcna Técnica

m Sobre A deberá contener en su cubierta la siguiente idi-ntihcadón:
Nitmbrc del Oferente

jSello socul)
ll inm del Represéntame I Agal!
Comité de Compia» y Contraiacioneg
Tribunal Superior Ekciotal
Referencia; rsi-; (AA: CP II iC4 2iC2

.\iU|mslcloii de dis]*)sittvos de segundad tic lesl tirewaUs;.
Pfeaentación: Oferta TccTUca

3.3.1 El Sobre A

Deberá incluir, en el mismo orelen eii que se cita delsaro. lo siguiente;

aj (iferta l éciuea (no gubsanable).

b¡ l leha contentiva de los Iheiies lUxjuendiís, dispositivos de segundad de- red firewalls],

ofertados que eonten;3 marca, modelo i descnpci<Vn exacta, que ineluva los

requennuentos mínimos solicitados en la l irha I ecnica. (no suhsanahie).

c; l ormulario de l'rcsentacn'm di- (íferta :S\( (!,!■ I»VI; (no sitbsaiiahlc).

d) bormuiario de Intonnacion sobre el (tferenie ;S\(.'<Í |- (142;

ej Registro de l'roveedori> del listado KPl- i que meluva la actividad eoinereial ob|eto del

Protedliniento de (Atmparacu'm de Precios,

t) fíopia fotostatica del certificado de registro mercantil vigente.

g) (ícrnticación de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por la IXIII al día.

h) (íopia fotosiicica de la certificación de cumplimicnro en la

i) Copu fotfjscática dd acra de mscnpcitin en el RN( í o, en su dcfccrn, de la tarjeta de

idcntificacmn tributaria

f

}' a ^ I ri u 16 .M»
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j) Copia del d<K-umcon> de identidad del Reprtíentanle (cédyli

idcnndad/pasaporre) ' '

k) Copia fotostárica del poder de rcpresemacwin i^ue oioi^a mandato de firdla (en caso de

i)ue no coniste en el correspondiente certificado de registro mercantil o de incpTtioración)

I) Oitificación de Mipcme ifsi afdica).

m) lín caso de consorcio, acto notarial contentivo de acuerdo consorcial

n) Carta de aceptación de inetodo de pagi > a crétlili i de iremta 13t J) dias a partir de ta recepción

de la factura.

o) Carta (iarantia ele los ctjuipos ofertados descritos en la ficha técnica

p) í(arta de cumpILmienro de tiempo de eiiitega

<j) FJ < )ferente ilelx'tá sunuiUstrar con su oferta la documentación actualizada que acredite

alguna de las sigiuentes tres condicmnes:

1 . l-abncante o priKluctor de los bienes ofrecidos con marca debidamente

registrada (emitido por La Oficina Nacional de la Propiedad Indiistriai). o su

equivalente en caso de ser extranjero por el país «le oiigen. Repix sentante oficial

del fabricante íemttitio por el fabricante)

2. Distribuidor (es; autonzado (s i oficuilmentc por d fabricante (citutido jMir d

fabrtcante;.

Represe ntante oltcm! del fabneante enutido pir d fabncantc,'.

r) Cartas de referencias conierciales de al menos dos '2) instituciones públicas o privadas

que hayan contratado ote bien y .'o scnicio

3.4. Oferta Económica

FJ Sobre B deberá contener en su cubierta la siguietue idcntificaciim-

Numbte del Oferente

[Sello socialj

[l'irma del Representante l.cgal|
Comité de Compra* y Contratacione*
I ribunal Superior I Jectoral

Referencia: Referencia: ISI- ((((O ( P II uT4.2(122

•Xdquisleión tk- disposinvos de segundad de red (fireskalls).
Presentación: Oferu Económica

P i ( i n a 171 .R)
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El Sobre B deberá incluir lo siguienii-

a) lunnulario de Presentación de Oterta liconomica ;SN(!(!.F.33)
bj (larantia de Sencdad de la Dterta, de coníonnidad a-iiii lo dispuesto eirtste Ptiejpi de
Condiciones.

cey

La Oferta l'.conótraca deberá prt;st-ntarsc en Pesos Dotniiucanos ÍRDS). I-o» precios deberán
exprrsarve en dos decimales ("XXX.XX i v tendrán ijue incluir todas las tasas (dinsas), impuestos
y gastos que correspontiati, transparentados e implícitos según corresponda.

Uts precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones v detnran ser dados en la uiudad
de medida establecida en el l'nrmulano d<- ()ferta í-comVmica

l'nicamenre se tomará en cuenta la cotización de lo cvaltiado conforme en el proceso tic
evaluación téenica

1.11 tfcrentc será responsable ilc pagar todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes
que hubiesen sido fiiado> |xir autoridades municipales, estatales o gtibcmamcntale», dentro v
fta-ra <k' la República Dotrunicana. relacionados con d oh)fio tlcl PnKcdiinicnto de
Comparación de Precios

Ningún representante de la L.titidad Contratante podrá contratar o convenir sobre disposiciones
0 cláusulas que dispongan exenciones o exoneraciones de impuestos v otros atributo», o ilciar
tk' |*agarlos, en constderacw'tn de que el órgano facultado |sara ello ts el (ioiigreso Nacional

3.5. Garantía de Seriedad
A fin de garantizar el cuniplimienio de las condiciones de su fffcrta, cada Oferente deberá
presentar en lavot de la Entidad Contratante- una garantía, en forma tic fianza emitida por una
entidad aseguradora de reconocida solvencia moral./ccoiwimica v presencia en el mercado, ptir
ai menos un P'n del monto total de su < ilerta I .coiainuca. Iji Garantía de Seriedad deberá ser
emitida por una entidad avalada por la Sufiennlenik-ncia tk- Segunts v de solvencia suficiente, a
cnrerio de la E.ntidad Ci intratante

3.6 La Garaniia de Seriedad se hará ejecuinria en los «iguientca casos:
1  f.uando el l itérente renre su participación o dcspuo de abiertos ios corresponthentes Sobres

B.

2. (Juando, tratándose del Adiudicatario, este retire su participación o se tehu-se a suscnbir el
Contrato o, de cualquier manera, inrumpla las cnndicaines de su (Jferta o su tíferta rrsidte
pssterKinnente desestimada por constatacuni de s iolación a la ley- o, según se establece en
este Pliegi de CondR-iones, por causa de desestimación de (ffcrtas o contcavencitin a lo
relativo a medidas protectoras v pnimotoras en mateiu de competencia económica.

lai Garantía de .Seriedad deberá tener una vigencu de 45 días cah-ndario ainiadtis a partir de la
fecha tk- presentación «le (iterta*. |-.n cawi de aiiipllaenin de vigencia de las Otenas a solicitud
de la l-'.ncidad Contratante, los Oferentes deberán proporcionalmente am{>liar el plazo tfc
v^encia de la Garantía tk- Scncdatl.

P á I n a IS I ^1)
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Pan el ca^o de Olcrentcs mu- no r\>.nl(en f^aiisiilori* del Pnjcedimientf» de ̂ mparackm de
Ptecitis, la Ciaranna de S«'rie<lad <er.i devm-lta una vez integrada la Ciaiaigia d« Fi^r

("umplimientn. _

3.7. Garantía de Fie] Cumplimiento
F'.l Ad|tidiealanti deÍK-rá constituir, dentro de los 5 días hábiles subsiguientes a la Noritiracuin de
la iXdjudlcacK'm. en lavorde la MntidadC.ontratante una garantía por al menos un 4"(. del nHinio
total de su ( )tma licontinuca (sal\t> que se trate lie una Mipvme acreditada por el Ministerm de
Industru, (íomercio y Mlpvmc, en cuvo raso será de l"ii}. Isa Garantía de Fiel í.umpliinicnto
deberá ser cmirida pir una emulad avalada por la Superintendencia de Seguros i- de solvencia
suficicnu-, a eriterio de la t 'iHulíid tíontratante, quien podrá aceptar o no la garanria presentada.

Jai no presentacK'm de la Garantía de Fiel (áimpliniieiuo ni el plazo señalado se entenderá como
incumplimiento y tenimria del Ad)uilicatano 1-n laí caso, la Flnttdad Contratante podrá ejecutar
la Garantía de Seriedad y adjudicar al Segundo Lugar del Procedimiento de Comparación de
Precios, quien depositará la Garantía de Fiel ííumplimicnto y sascrihirá el Contrart) de acuerdo
al plazi 1 ijiK' !»■ será otorgado por la Lntidad (auitraiante tncdiame comunK"ación írirmal.

3.8. Vigencia de laa Ofertas
Las Ofertas si- mantendrán en vigor hasu la integración, por parte del .Xdjiulicatario, de la
Garantía de 1-iel Cumplimienio

lai lintidad ííontratantc pidrá solicitar ampliar el plazo de vigencia de las (ifertas. lo cual podrá
ser aceptado por cada uno de los Oferentes Ln caso contrario, se entenderá que el (ífcrentc
icñra su oferta pir justa causa,

3.9. Recepción de Ofertas
1 js íífertas deberán ser presentadas, en físico, en el l>omicilio de la l'.nudad C.ontratantc en la
fecha V horas específicailas en el íín»nograma.

lalí Ofertas deberán ser entregadas personalinnue por el Representante la.-gal de cada ( ífcrente
en im onginat y la canndad de copias fotostáricas rei|uenda» No obstante, el Oferente podrá
remitir a a^ún emisario autorizado, td emisario ímcnsajcn») deberá acreditar su Ulcntidad
tncdiantr dcpiisitti de copia fotnstática de dturumcnro con forc^rafia (cédula de idcnñdad v
electoral. Iicencia de conducir o pasapirte).

Salvo que se trate de una Consulta, nuigiin Oferente, sus representantes, directivos, asesores,
empleados o agentes «k-berán comunicarse con representantes de la Fnridad Contratante, sobre
todo con intención de mfluir o condicionar el proceso ilc evaluación de (ifertas o adjudlcaeuVn
del Ptocedirmento de C.tHnparación de Precios. L'.n caso coiurano, la Oferta de dicho Oferente
podrá ser desestimada. Loda comunicación deberá ser cursada a tras-és de canales oficiales

3.10. Apertura de Ofertas Técnicas
l-.n la techa v fiora pautadas por el Cronograma, en acto público en presencia del (íomité tle
fáunpras v (Contrataciones, la iúntidad ( ontratantc dará aprTtura a la Ofcna Técnica de cada
Oferente, de forma que el notaiio actuante pueda certificar el contenido de los sobres

P á s i n • IS| .10
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ciintcnuvifs dt* las- ()tcrta> 1 éciucas, de imiicra que se \ crifiquc la docutecnración presentada v
im presentada p<tr cada ()ícrcntc. Dicha venficacsón preliminar estará sul^infcnada a) análisis dé
las < Alertas a ser etcetuatfci por It» pencos. No se pcmnciri a ninguno de los ph-sentcs exicnoriaaf
opiiuones de tipo jientonai <j calificativos peyorativos en contra de cualquiera 4e Jo» CXemwc»
pamcipantcs. Id < Xerentc o su representante que tome la palabra sui ser autiirizadf>roifStt'rif>ricc
opiflionc.s despectivas sobre algún producto o compañía, será retirado del salón.

Se procederá con la apcrrura de Im Sobres A s<-jjt'm el orden de llegada de los Oferentes

íúmduicki el acto de recepción, el notano actuante dará por cerrado el mismo, indicando la hora
de cierre, lü notano actuante deberá ruhticar v sellar cada una de las páginas de los documentos
contenidos en los Sobres hacKndo constar cu el nusnio la cantidad de págmas existentes.

K1 notano actuante elaborará el acta notarul coirespondicnre, incluyendo las obsen acioncs
realizadas en el desarroUt> del acto de apertura «le los Sobres A, si las huhien-.

Id notano actuante entregará lo» Sobres .\ al (iomitc de Compras y Contrataciones y los Sobres
B, sin abnr. al Consultor lurtdico de la lintidad Contratante, quien los mantendrá bajo su
custodia

3.11 La Evaluación de las Oferta» Técnicas

l-d (iomite de í d ifiipras y Contrataciones entregará a los Pentos los Sobres .\, de forma que estos
evaltien las Ofertas Técnicas con apego a este Pliego ib- Condiciones y ta Normativa .Vplicafde.

Se evaluará el cumplimiento de los reqtusitos léemeos soUatados bajo la mudabdad C^umpit/Xe
a aquellos oliTentes qiR* hayan entregado toda la documentación solicitada para ks

Credenciales v Oferta lecmca en el periodo establecido. (.Jurt no cumpk con cada uno de los
requisitos detallados en la fkha técnica, implica la desestimaritm de la propuesta v su no
calificación para k apcrrura de propuesta econónuca en el Item que cortespoiiik.

Slcttipte que no sea subsanabíe, el mcumpiimicnto de cualquiera de los requerimientos relativos
a k Oferta Técnica implica la descalificación de la Oferta v sin p«-riuicio tic cualquier dispostctón
contraria xtimcnida en este Pliego de ( ondicuuics. la cual pn i altx-crá k declaniorta de iV«
mmpk.

D>s l'entos levantarán un informe en el que intliearin los resuliailo.s tic su evaluación. I d informe
indicará, de forma individualizada, las causales de iiKumpliinicnto o inconformidad, incluyendo
una descripción. Tw Pentos remitirán su informe al i.ormté de (.ompras v (iontratadones, de
forma que pueda decidir sobre k habüitaaón de los Oferentes correspondientes, l'na vez
verificado el informe pericial de ngor. e! (iomité de Compras v Comratadoncs evaluará el mismo
y, SI procede, lo apmbará, con lo cual culminará k tase de- evaluación técnica.

Sólo pasarán a k etapa de evaluacu'm económica los l Jterentes que hayan resultado habilitados
en k etapa de evaluación téctuca. es decir, aquellos cuya documentaoón contcmda en k Oferta
Técnica sea calificada como Cumple. I.as Ofertas licimomicas de los Ofcrenccs que no fueren
habilitadlas serán devueltas sin abrir.

!Í

£
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3.12. Apertura de las Ofertas Ectmómicas
t\n la fecha pautada en el Cmnograma, c! (Itjnsiiítor ¡uridia) de la Mruklád flontratante, en su
cahdad de asestir le^l del C'octüté de Compras y Ctmtratacumes, entreijará íLpOtano actuante,
en pietiencta de los Oferentes {en caso de que asistan), las Ofertas líconómicas, Ívjtíre B, que se
mantenían bajo su custodia, para dar miao al proccdirraento de apertura v rcMsión de las mismas.

fvn acto público y en pK-scnci» de todos los imeies»el<Hi el Notario actuante pniccdera a la
apertura y lecmra de las Ofcrras líeonóintcas, certificamln su contenido, rubricando v sellando

cada página contenida en el Sobtc B

l.as obscreariones referentes a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en esc irasmo
instante, levantando la mano para tomar la palabra. Id finiarm acniatuc hará constar rodas las
incidencias que se presenten durante la lectura, No se pemutitá a tunguno de los presentes
eaterforizar opmiotK-s de típti personal o calificativos pei'orativos en contra de cualquiera de h»s
Oferentes participantes, li! Oferente » su representante que tome la palabra sin ser autonzadu.
o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será rentado del saicin.

l--n casti de ihscrcpatKna entre el niotito tifertado presentado en el fortnuiano SNCfl.F OJT
debidamente recibido por el notatio actuante v la lectura del mismo, pnrvalccctá el montti escrito.

id tmtario actuante levantará acra correspondiente, la cual itichurá las observaciones formuladas
en el desarrollo ckl acto de a^H'ttura. si ¡as hubiera, por parte de ios Representantes Legales de
los Oferentes

3.13. La evahiacián de la Oferta Econñroica

l,a cs-aluación de la Oferta I conómua se realizará de la siguienie tnancra;

id f fferente presentará Oterta Hcontrmica indicando el precio unirario de cada ítem ofertado v
la totalidad de su oferta

Una vez finalizada la cvaluaciiin de las Ofertas l'écmeas se procederá a eealtiar exclusivamente
las respectivas Ofertas licontimkas ".Sobre B" de los Oferentes que hayan cumplido con
TCdlXdS los criterios señalados en el ptesenre pliego ile condiciones especificas.

Id comité de compras v contrataciones evaluará v comparará únicamente las Ofertas que se
ajustan siestancialmeiuc a esta ficha técmca y que hayan shIo evaluadas técnicamente como
<JONFOR,ME, habilitadas para la consideración de la oferta ccimómica frajo el criterio del mciHir
preao ofertado. Id prccKi de La oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos
Dominicanos, RDS). Se valoratán el cuinplimento de tas y^rann'as establecidas para esta tiferta

«onómic*.

4. Adjudicación

Kn cualquier caso, el ( á«nité de (á»tnpras emitirá acta contentiva de la adjuiltcación v ordenará
al Departamento de Uompras y (iontraraciotics la mitifieacwin de la .\dtudieación y si» atwsos
a los Oferentes. Id Uomiré de Uompras i Uontrataclones adjudicará el Procedimiento de
U.omparaciiin de Precios, es decir, declarará ganador a los Oferentes cuya Oferta, de
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cemtonnidad con los cntcnos iapUcabks ¡hayan ciunpbdo los rcqute¡l(üf legales. KSCIUCos y
ecomVtnico-íimndtros cstablecldi.)s en los nocimuiitos del ProcedmuenÁf <1* ' P raeitia d#
Precios bafo la mutlalklad (.utnple.'No <Juiiiple. por itcin, en la cvakweu'in íiCsjnótTÚca.

En caso de empate entre dos o más Dlcrtas. la adjudicación se decidirá -en acto público-
mediante sorteo. El (áinuté de Compras v ContratacnuR-s indH-ará la nHidalidad de este snncti.

1.a comunicación de la adjudicación de! Procedimiento tk Comparaciem de Precios tendrá li^r
en la fecha tmlicaila en el < fonojíraina.

4.1. Segundo Lu^at del Ptucedúnieuto de Comparación de Precios
Se considerará que ha quedado en siendo lugar del Procctünuento de ComparacKm de Precios

el Oferente cuya i Iferta resulte en segundo li^ar rcspecro de la del .\diudicatano contorme los
criterios de evaluación aplicables.

El incutnplüiucnto del .\dludlcatario de entregar cualquier documctilo mccsario para la
suscnpclón del Contrato o su negativa o renqncia a susynbplo contonne los criterios

V cualquier derecho dcrivatlo de ella. I '.n este caso, la E.ntitlad (^intratante ptidri ejecutar la

Oaraiitia de Scnetiad y declarará .\d|u<,ücatano al Seguiulo Lugar iki procedimiento de
Com|>aración de l'recio», qiuen. en caso aplicable, deberá eonstttuir ta Oaraniia ck Me)
Cumplimknto de caía a la suscnpción del íámtrato.

5. Aspccios kgak»

5.1 Causas de desestimación de Ofertas

Serán causas de desestimación de Ofertas, además de las señaladas en la Normativa .\pticabk v
en otras parres de este Pliego tk Condieiones y/o DtKiunentos del Procedimiento de
Comparación ele Precios, las sientes;

a) La presentación de una Oferta condicionada o con una ságcncia tnenor a la solicicada en este
Pliego de (londicioncs,

b) 1.» presentación de uiloniiacioncs o declaraciones falsas;

c) 1.a no inclusión de la t «arantía de Seriedad en his tcnnimis com-sponttíemes;

d) Iji realización de cualqiuer acto para influenciar o confundir, directa o UKiirectameiue y al
margen tk los términos de este Pliego de Condicumes, a los evaluadores de las Ofcitas, sea o no

mediante Práctica C.ocrcitiva, Prácrica (.o!u.sona. Práctica Corrupta, Pricnca f raudulenta o
Prácñca (ibstmcnva;

ej 1.a presentación de más de una Oferta por parte de la misma empresa o grupo de empresas
directas o indirectamente vinculadas o relacionatlas;

I) fll inciunpllmlento de cualqiUcr requisito sustancia! de este Pliego de Condiciones o kiS
Documentos del Ptocedinuento de (iomparacu'm de Precios

0^

p
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5.2. Causit» para declarar desierto el Procedimiento de Cotnpaéactón de Prcdoa ■ • '
lü PiiHreduTUento de (ÚJinparaclóti de 1'rcii>> se declarará dciúrrto c^íod'»- . ^ >¡
a) Ninguna persona adquiera este IHicgo de Condicione»; \
h) No se fi-f iba ninguna (iterra en la etapa corrcspondicmc;

c) Se presenten eairsas o evetilos ele l iK-raa Mavor o easo tomiito que impidan a la F.ntidad
Contratante continuar el Procedunietiio de Cotn|>arach)n de Precios,

d) 1'ndas las Oterras sean desestimadas.

lai Mnridad Contratante n<> tendrá ningún tipo de res(»otisabüidad en caso de declarar desierto d
Proccditrucnto de Comparacuin de Precios.

lin caso de qtu- sido se reciba una Oteria, la l .ntidad C.ontratantc se rcsen-a el derecho de
adjudicar el Procedimiftiio de (áanparacMin de Precios siempre que dicha tlfcrra cumpla con
este Pliego de Condiciones.

Rn caso de que el Procedimiento de C.omparacitm de Precios sea declarado desierto, la iintldad
Contratante podrá iniciar un subsiguiente pmcctlimicnfo de comparación de precios acortando
hasta un 5P"" el plaro para presentación de Olerías en rclacNin con el mismo plaao según el
Procedimiento de C.omparación de Precios tk-claradn desierto,

5.3. Orden de prioridad en caso de discrepancias
En casti tk- discrepancia o dilciencias entre las disposiciones sie los IJocumcntos del
Procedimiento de Comparación de Precios, se aplicará el siguiente css|uema;

ai Entre la < .onvocatotia v este Pliego de C.ontiiciones presalcccrá este Pliego de (.ondlciones;

b} Entre este PlH-gri de Condiciones v el Contral'i. en caso de que apItqiK*, prevalecerá el
Contrato,

c) Entre elos versiones del mismo documento prevalecerá la vetsiiin más recienre;

d) Entre la versión electrónica v la versión impresa del mismo documento prevalecerá la versión
impresa;

e) Entre el original v la copia prevalecerá el ongiiial,

f) E.ntrc las cantidades escritas con letra v las escritas con número prcs-alcccrin las cantidades
escritas con letra

5.4. Galtoa y coatna del proccan
Ixfs Interesados v/o t lfcrentcs serán responsables tic cualquier v todo gasto y/a costo en lo*
que tengan que incumr, directa o indircctanrente relacKinado con o dcnvado de La presentación
de Oferta v/o que implit|ue análisis \ isnitlio tle este Plrego ile C.ondiciones y/o cualquier otro
documetito.
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p.n ningún ca^so será U F.ntidad (Contratante rcs|>i>nsablc ¡xir gasto o costo ÍA los que inculta
Ciuls|iucr Intcrcsadt) u Oferente respecto del l'ri iceditrueiito de (CoiTijsaraciini de l'lfClo*.

5.5 Medidas protectoras y promotoras en materia de competencia económica
la)s (itérenles reeontK-eii t|iu- están sii|etos a las disposiciones de la Ix-v sobre Defensa de la

(Jomjtetoicia, nfitn 42 dft. de fecha 1(i de enero de 2I *)K, o cualquiera que la sustituya.

I'ji caso tie que un (ifcrcnte considerase que, de resultar Adiudicatano, (sodria itKumr en alguno
de los supuestos aplicables esrabiccidos por la lee rcfcnda anteritsrtncntc, deberá solicitar a Itts
organismos correspondientes una opinión al respecto

lais (ifetentcís declaran que su Oferta no ha sido resultado de coniratt», convcnuis, acucnios o
arreglos entre agentes econtitnictw para establecer, concertar o ctMirdinar pnsmras ti la
abstención en este u otros procedimientos de comparación de preaos

P.\RTE 2.

CONTRATO

6. Condiciones generales del Contrato

6.1. Validez del Contrato

K1 Contrato deberá Itinnaliaarse de confonnidad e<«i las reglas aplicables y con postcnoiidad a
la .Adiudicacic'm v a la constitudón de la (iarantia de l-iel Cumphnuento.

6.2. Plazo para auscripcióti del Contrato
KJ (Jontralo deberá susctlbirse en la fcelva indicada en el Cronograma o dentro de los 20 días

hábiles subsiguientes a la Notificación de- la \d|udicacu>n. .Salvo mrncum contraria, una vez
suscntu el (Jontrato, el Contratista («idrá ttuciar la eieeuciiHi ek las oldigacmnes puestas a su
cargt).

6.5. Efectos de ta coottatación

MI .\diudicatano y el I ribunal Supenor Mk-ctntal no eontraen obligaen'm alguna hasta tanto sea
ñmudo el cimtrato correspondiente entre las partes.

MI adíuikcatanii con la aceptación de b atl|udh'ación se compromete a mantener vigentes los
documentos legales presentados en su oferta hasta el término de bs obligacitines tontiactuales,
so pena de rcscisMin unilateral del contrato sin resfionsahilidad por pane del l ribunai Supenor
l'dectora!.

MI proveedor adjudicaiano deberá remitir a la ( onsultoria lundica del I ribunai Supenor
Mlectoral los s^iiuetites documentos en un plazo de eineo (5) días hábiles a panir efe la fecha ik-
la notiflcacKÍn:

jaA

k

A
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d.

(^opia de lii* úluiiMJ!í f'.slaiiiK» Sociales dcl>idaiticn(t rcftistradi» en la f'áman de
Comercio, cemficados como onginaics por el secretario y presidente de la compañia y
sellados con el sello social.

Niimina de AccHiniscas con composición accionaria actualizada, debidamente registrada
ptir ta (támara de Comercio v certificada como conforme a su original por el secretario
V el presidente de la compañia. sellada con el sello social.
lista de Presencia v .\cta de la última .Asamblea (icneral Ortlinaria .Anual, por el cual se
nombre el .Actual Consejo de .Administrarúiii. ik hidamentr registeaila en la C.ámara <!«■
Oimerrio. cerriticada como e-onfomic a su original |>or el secretario y presidente de la
compañía y sellada con el sello social.
OitificacHin ejue haga constar que ninguno de los proecedorcs este imposibilitado de
ser contratados según lo establece el .Articulo 14 de la ley A4)M)íi. sobre (aimpras y
fiintratacioncs Públicas de Bienes, .Servicios, ()bras v (imccsloncs.

6.4, Videncia del contrato
tai vigencia del f iiritrato será de tres «f.A; mc^es a partir de la fccha de la suscripción del mismo
V hasta su fiel cumfdirmento, o cuando una de las paires decida rescindirlo, de confomiidad con
lo establecido en estos tcnnintss de referencia v el contrato resuirantc.

6.5, Subcontratoa
l'ri ningún caso el adjudicatario que rirmó contrato pixlrá ceder los derechos y obitgacioní-s del
(Jontrato a favor de un tercero, ra tampoco estará facultado para subconrratar sin la aulorizarirm
previa y por escrito del I ribunal Supcruit Ivlectoral. l'.n loilo caso ta cesión no podrá ser mavor
al S<1° t. de la contratación de acuertlo a lo establecido en el numeial 2 del articulo -A2 de la lev
No. A404f6 V sus modificacúnies, sobre (iompias v (Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
V (Concesiones

6.6, IncumpUmicnta de contrato
Se considerará incumplimiento del contrato, siendo enunciativas y tKi limitativas;

1. La mora del pnsvecdor en la entrega de los bienes adjiulicadns.

2. Si no se cumplen con las coiidlcMiiies establecidas en el presente documento.

.A. (.luc incumpla con cualquiera de las cláusulas contraiad.as.

6.7, Efectos del inrumplimicmo
I J incumplimicmo del (Jontralo pir parte del proveedor dctcmúnará su finalización,
proccdléiidose a contratar al .Adjudicatario que haya qucvkdo en el segundo lugar.

l-.n los casos en tiuc el incumpliminito del Proveedor constituya falta de calidad de los bienes
v.'o s«-rvicios rc<.|uendos o causare un daiio o perjuR-io a la insonición. o a tcrccnis, el Tribunal
Superior ITectoral (xidrá determinar su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de b
gravedad de b falta, asi como realizar cualquier reclamo ame los tnlumalcs correspondientes.
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6.S. Finitliziicióii del conualu

lü (Contrato finalizará con b cntrcjp de lo fuctado, vencimiento de su plazo o púrlíl ci
de alf;una de las siguientes causas de resoluciiín:

1. Incuniphnwiitii ilel provei dor cmitraiado.

2 Incursión subrevetuda del proveedor en alguna de las causas de pnilubicitin de ctmcratar (|ue
establezcan las normas i-igcntes.

V {áundo por causa de tm rza mayor o caso Ion tuto se wa un|iedida la c(eeuctóii tiel mismo.

6.9. Condicione» de pago
lats papjs se realizarán de la siguiente forma:

1  Id (lapo será realizado en Pesos Doitutueanos
2  Id pago se realizará a presentación de tactura, con postcrKiridad a b entrega, venlicada

y aprobada, de los bienes y senácios adquiridos, dentro de los treinta í3Ú| días siguientes
a la recepción de los tnismos

.í. Id proveedor estará suicto ai pago v la dediiccain de los impiustos qui- se generen en
vámid del presente contratti.

4  Id olcrcntc adiudicatano deberá iiiatitciKtse m lodo tnonicnto al db con sus

obligaciones fiscales, para pink-r recibir el pago correspondiente

6.10 Gcncnlidadcs

Para los casos no |ircvisios en estos temimos de retcrericia, se regirán por b fámstitiición de b
Keptiblica Doiiutucaiia. Ley núm 2'fll, lev orgánica del l'nbunal SupcntJt Idectoral,
Rcgbmeiilo .\dministrativt» del Trlbiinal SiuiH-nor l -lectoral, lev No, 34Ó-<I6 sobre (dnnpras v
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y (dincesiones, pnimulgada en fecha diecKKho (18)
de agosto de 2iH)6, su modiftcatona contenida en b 1-cv No. 449-1)6, de fecha seis (6) de
diciembre del 2lKt6; y su Rcglamcntink- Aplicación cniitKlo nwdiante ti l>ccrcto No. 543-12, de
techa seis (6) de septiembre ile 2I)I2, el presente Pliego de Condlctonc» v bs nomiativas vigentes
en materia eU- compras v contraiacioncs púbbcas. en todo let que es aplicable al Tribunal Superior
HIectotal y rm alecte su autonumb administrativa v reglamentaria, dispuesta en b Constitución
de la República

Tollo litigio, controversia o reclamación resultante de este ilocimH'iito y/o el o jos Onuratos a

tnicrv eiut, sus incimiplmuenios, intcriiretaciones, tesolueioiK-s o nulidades serán sometidos a b
lunsdiccuin Contenciosa Admitustrauva contonnc al procedinuento establecido tm la lary No,
13-07, de fecha cinco (5) de febrero del 2<KI7, que instituye el Tribunal ((ontencioso. Tributario
y .Administrativo, v b la^y No. ll)7-|3, ile fcclia seis (6) de agosto tie 201 3, sobre los IX'recbos
de bs Personas en siw Relaci<«K"s con la .Vilniliuslración y de Ptoceditniento .Admunstrativo

Nota' lil Proponentc recoiKKrc que n<t podrá hacer uso de b facultad de someter algún reclamo
por ante el T ribunal Superior .Admirüstrarivo, sin antes agotar el procedimiento correspondiente
ante la l-intidad < Contratante.

-f
y
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PARTE 3. RESPONSABIUDADES

7. RcHponsabilidadcii del ConUaliiita
Además de las resprmsabüidadcs puestas a su cargo por virtud del Contrato, el (Contratista seiá
responsable di-:

a) (Ciwnplir las piesracini*-s en tosías las circtmstaiirias, salvo (i) caso fortuito, i'ii) fuerza mayor
o (ui) incumplimiento de la Hnudad (Contrátame ijue tomwi imposible la eiecuotm del (Contrato,

b) Acatar las instrucciones impartidas ptr la ICntidad Contratante dunmtr la eiccuciún del
Contrato;

c) Obrar con lealtad v buena fe en todas las etapas contiactuaks, evitando diiaciones
injustiftcadas;

d) No acceder a peticiones o amenazas de quKnes actúen al margen de b ley con el fm de Ivacer
u omiOT algún hecho;

e¡ Mantener la reserva profesitina! sobre la información tjtic le sea suministrada para b ejccuckjn
del Contra ro.

7.1 Lugar de entrega de los bicnea y/o aerviciot
Ixis bienes adjudicados deberán ser entregados en el I'ribunal Superior füectoral ubicado en b

Av. jimenez .Mova, cs«.|uina luán de Dios V entura Sim<>, .Vto piso. (Centro de los tlcroes de
(Constanza. Maitium v hCstem Hondo, Santo l)onuu{,^>, Dlstnio Nacional

P a g i n a 10
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8. FICHA TECNICA DE ARTICl LOS

1.S1'I .( .1M( . \< :i()M > n ( NK \.S l>| . l)ISlH»Sll lVt)Sl)I .Sl:(;i RIDADDIi ftÉfí:

:i iRi:\\M.i.s).

OBjKTO Dlil, PRtlCl-TJIMlKMí) lt)R COMPAICVCIÓN IJIC PRIÍCIOS

rsi .-cf :< ;-r.p-11 -< r4-2i 122.

FICHA TÉCNICA

I)<"2»cn|K iVm rccnu í» del Fr4KÍ«K li»

! Ne*l <>ene»linn (NCjFAK'):
' Pm-u'áll llirougiipiil ^2 <ihp>. Il'S nirou^lipul "*.H (ilip», NíiP'Ví'
pihniughput íp libp». Ihrcai Piuucuiiii lhntu|>hpui í Cibps, SSl.A'PN
lluDUghput 4.5 Ghp$; IH* til:. R|45 Pons i Ibü siMtch p<ins, Ix NK<M 1 poit.
Ix M.\ 16* Ctl'" ShT slíPlpf. í*4j>npp<p|c iR|45¡. 1* l'SB IVprtx; Uí(l-244)\'
Ac:

- Mcliiitoliigiii ik iMk|iii'<¡ia<'in a dr Pn^^ma I ratIc L'p ctm ct|uipus
«ClUxIC'N.

• Incitur ^ añi» lic «ipoitr hittK arr \ l-oniCiiutil I nifird IBnail
lAmcctuin il' rPj.

- Pfauo de entrega máximo cuatro (4) meaea.
Nota; Pl adiudicado deberá facilnar la «dutiipti para i-viiar la catda del mm-cicio
de dichi» disiniMti";». el lin'iK'iaiiuent'p a <cf adejuirHÍci debe de contemplar
ja eyaracu>ii ilc la UcciKia A' los tyuipo* actuales para el 2l*22
Ncxl Generation Fitewal (NGFXj:
lirewail Ihrouphput i2 íihps, ll'S Ibroutíhpui ".8 tibps, WiP'Vl'
l'hniughput 6 Gbps. Jbrcai l'roicctiiMi Ihroughpui 5 Gbps, 8SJ. \'PN
Thitíi^hpui 4.5Gbps; IHxtil; R|45 Ports 116*sianich pon», I* Mti.M I port,
la HA pon). 16* Glí SPT skits. la Oonwle :R|45'„ I* I SB Pons; |(*J-24tiV
AC

- Inctuu 4 aiMiep de soporte l-orlH !arc t i-ppriiGiurd rrubecl 'Ihreat
Protection (L' TP).

- Incluir capacitación certificable por el fabíKantc \ vouchcr para examen de
ceriit'tcacutn :N,S| 4_Ki 1-7.0; para 4 persinas
PUáo de entccga máximo cuatro (4) meaeii. ______

l' nidaiJ ChiM itlaui

Lcixlad

i'nidad

Ncxt Generation FiiewaB (NGFVi j:
Iiievcall Ihrouphpui Iti tibps. Ilts Ibrougltpui 1.4 tibp», NGP2R'
ITiroughput I tibps, Ihieat Pmtecutin Ibroughput ̂ 0(1 Ktbps, SSI.-\'PN
Throughput '810 Mbps; lOs til. R|45 Pon ;7* Interna] lAm, 2x \X'.\N Pon.
Is DMZ Port). I* tionsole ■,R|45j. I* L SB Pon». ltal-240\' A(7
- Indtur 4 ario» de soporte l-ottiOare t l'ottititiard l'nified ihreat

Prtilection i'l "IT).
■ nazo de entrega máximo cuatro (4) nieaea.

L'tudad

_L

I' lii g I n a 2X M)
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9. TABLA DE EVALUACION

ADQt fsu ioN i>i: iHsi'usi ri\I>s di: si di ridaii di: ki.d (I iiti:\\ ai.i.sj

( ANiiDADi s i:si'i:rir!r\( U)Ni:sTiicNirAS ri MPi i: noci mim i comicmakio
N}í *

Ni-xi (it-fit-raiiitii t íri-w jli |N(tl-\\ )

IbrcHij^piii M

Il'S I hroi^lipui ''.H Crbps

NíiiW rhfoughput6(lbpi>

ITicfat IVcUfction ThTinighptii 5 (íbp»

SSI.-N'PN IliffKíj^pu! 4.5 (^bp^

IHkfIos: 18x t»l\ R|45 l*ons í l6x swich porti,
Is MCiNfl pcsrt. Ix HA pon), tíix (»!■ SM'
ükns, Ix < iimsoU- 1^45), Ix l'SB
Mct<Hk)U)gia de adcjuiRiann a través de
Programa I radc-L p con ccjiupc» actuales

3 años de soporte l*ofti( .aíe y PortRiuard
I mñrd Ibrcat Proiccoon ¡IIP:
Nota* I J licenciatTttcnto a ser ackjuindo debe
ik? contemplar 3a expiración de la liccrKia de
lew equ^ks acUiales para el tW/l}9/)^í22.
rvilamlo raer fuera ilel tnncmo

Ni'xl (irncraltiMi I'irru.ill tNtil W)

Pirewatl ¡"hroug^pm 32 Cityp»
IPS 4"hro\iRhput 7 M <.d)p>

NCtPAX llifou^tpu! 6 (iluv.
Ihreai Pnaccüon l'hroi^hpur .5 Cibps
SSI. VPN HiFcNiidiput 4.5(»bps
Puerti»; IHx <rl' R145 Ports (Uix sMvnch port».
Ix MdM'l pcíft. Ix MA pon). Ifix (il' SI P
stois, Ix tlimxok (KJ45i. \ x l 'SB l*ons
3 años de soporte l oruCarc v i-artiCiiiard
J/niñed Ihreat ProicetJfKi fl l P^

( apaciiaaiwi certificaWe por el fabricante v
vcMK'her para examen de certificsi^m
iNSh4_l*ít'r para 4 perdonas
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Ygfnacio Pascual CamachoTlíd^o
lucz Pri'skk-im- del Tabniul Supeiki^dcc

3 4 Ni'\l (iriK-r.ilíiiti l'irt-u.ill ( Ntil W )

l ircwall Ttwwghi>tii UiCl^s

IIN 'l3mH^kfnil 1.4 Cilipy
— -  -- -

N(il-AX' nmm)d>r>i" 1 tdjpn

"lliivái Pi<rtrt;í«*n niiiM.ijíhpi« "^IKJ Mbpí,

,SS1.-\'PN IllRrtJghput 'KKI Ml^is
IHictU»: l(ix Cili R|4i Pon |7x IniemaJ Pon,
2* W AN Pon, Is íiM/ Pon). Ixtjmíolc
(R[43j. U Ports

3 arios de sopMir t'onidarr y l-orlt<>uard
L'nifitd IHreat Pmttcoon :l TP)
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Vistos y examinados ios documentos precedentemente indicados, ios miembros dei Comité de

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos ias siguientes resoiuciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del expediente núm. TSE-CCC-

CP-11-074-2022, sobre la "Adquisición de Dispositivos de Seguridad

de Red (FIREWALL) validándose la certificación de fondos y la

invitación (contentiva de pliego de condiciones), que han sido

emitidas al efecto y consignadas anteriormente, las cuales forman

parte de este proceso, todo de conformidad con lo estipulado en la

Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 2006 y

^  su posterior modificación, contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha
^  06 de diciembre del año 2006, ambas complementadas por el
\  reglamento sobre la materia, instituido por el decreto núm. 543-12,

'

de fecha 06 de septiembre del año 2012.

Sesunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Alejandro Santos de los Santos, Director de la

Dirección de Tecnología de la Información; Sr. Gerardo D. Guzmán

Rosario, Encargado de Infraestructura y Comunicaciones; Sr.

Edward Antonio Vásquez Rivera, Encargado División de Soporte

Técnico, Dirección de Tecnología de la Información, peritos

designados a los fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el

informe pericial correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece Ley núm. 340-06, sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones

con modificaciones de la Ley núm. 449-06, así como la Ley núm. 200-

04, General de Libre Acceso a la Información Pública.

Finalmente, siendo las diez horas y treinta minutos de la tarde (10:30 a.m.), sin más que tratar,

el Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez, en representación del Magistrado Presidente de este

Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado

Comité de Comprasjy Contrataciones.

Licdo. lUí4S|WM7ario"Cedejío"

SecrOTario Gener

Dr. Henrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

Lie

Directora de Recu

unez

Ing. Yuberqui

Directora dAdministra tn'o

i^tagracia Genao Fernández
Planificación y Desarrollo

Licdo

Director de Inspección

En representación del Juez Presidente del TSE

Magistrado Ygnacio P. Camacho Hidalgo
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